
ORD. 2020-377 

Informe Secretarial. Bogotá D.C, Febrero 28 de 2022, al Despacho de la señora Juez, 

informando que vencido el termino de traslado, se allego escritos de contestación de la 

demanda y solicito llamamiento en garantía.  

 

La Secretaria, 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

 

JUZGADO  VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 

Bogotá D.C., Marzo veinticinco  (25) de dos mil veintidós   (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se dispone reconocer personería al Dr 

NESTOR JULIAN SACIPA LOZANO identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.020.768.041 y portador de la TP. No. 289.540 del C.S.J., como apoderado judicial de 

FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP. SUCURSAL COLOMBIA., en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 

Por reunir los requisitos de ley, TÉNGASE POR CONTESTADA la demanda por 

FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP. SUCURSAL COLOMBIA. 

 

Como quiera que el LLAMAMIENTO EN GARANTIA, solicitado por  FRONTERA ENERGY 

COLOMBIA CORP. SUCURSAL COLOMBIA. reúne los requisitos establecidos en el art. 

64 del C.G.P. aplicable por analogía al procedimiento laboral, el juzgado ADMITE el mismo 

y dispone llamar en garantía a COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. 

 
De la anterior decisión, notifíquese a COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. a 

través de su representante legal o quienes hagan sus veces, córrase traslado del libelo por 

el término de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación para 

que la conteste por medio de apoderado judicial y esté a derecho, haciendo entrega de 

copia de la demanda, del llamamiento en garantía y del presente proveído. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Juez, 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 
 

 
 

 

JUZGADO VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  
 

Hoy marzo 28 de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 048 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

Secretaria 
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